
La Economía 
del Bien Común

Un modelo de economía 
con futuro

Para ser Centro Educativo del Bien Común se han de cum-
plir los siguientes requisitos: 
1) Aprobar el protocolo de adhesión a la EBC en el Con-
sejo Escolar del Centro.
2) Acreditar al menos una semilla de Centro Educativo del 
Bien Común.
3) Disponer de una relación catalogada de buenas práticas y 
comunicarla para su registro. 
4) Contar con el apoyo de la figura de "acompañante facili-
tador/a" o responsable en el centro en materia de EBC.
5) Inscribirse en el Registro de Centros educativos del Bien 
Común.                
Proceso de implementación
Para reconocer el centro educativo como Centro educativo 
de la EBC, se deberá presentar al Nodo de Conocimiento 
un informe con el siguiente contenido:
• Identificación del Centro: Nombre, dirección, tipo de 
centro, web del centro.
• Nombre de la persona que actúa de “acompañante facili-
tador/a o representante”.
• Fecha y acta de aprobación en el Consejo Escolar o Conse-
jo de Gobierno de la Universidad.
• Número de semillas que solicita.
• Enlace al informe de las actividades, proyectos, balance o 
índice del Bien Común, que justifica la obtención esas semi-
llas.
• Relación catalogada de buenas prácticas: Breve descrip-
ción e indicación el apartado de la matriz de la EBC en el 
que se incluiría.

Associació Valenciana

conocimiento@ebccomunitatvalenciana.org

Associació Valenciana
www.ebccomunitatvalenciana.org

NODO

CONOCIMIENTO

EDUCAR EN VALORES ES DAR VALOR A LA EDUCACIÓN

DIGNIDAD HUMANA
SOLIDARIDAD Y JUSTICIA

SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y TRANSPARENCIA

VALORES DE LA ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN
TUS VALORES.



HERRAMIENTAS DE LOS CENTROS EDUCATÍVOS DEL BIEN 
COMÚN.

El Balance del Bien Común para Centro Educativos. Es un informe 
que evalúa la aportación de Centro Educativo al Bien Común, tanto 
a nivel  cualitativo como cuantitativo, a través de una serie de indica-
dores resultantes de analizar los valores de la EBC (dignidad 
humana, solidaridad y justicia, sostenibilidad ambiental, transparen-
cia y participación democrática) respecto de los diferentes grupos 
de interés del centro.

El Índice del Bien Común del Centro. Es una herramienta de partici-
pación de toda la comunidad educativa, mediante la cual se identifi-
can los aspectos del Centro que tienen mayor influencia sobre su 
propia percepción del Bien Común.

Red de red de Centros Educativos del Bien Común. Pretende dar 
visibilidad a las acciones realizadas por los centros educativos, y 
animarles a sumarse en la difusión del Bien Común, permitiéndoles 
participar e implicarse de la manera que consideren oportuna. Sus 
buenas prácticas o acciones concretas encaminadas al fomento de 
este modelo, serán registradas y reconocidas, creando una gran red, 
con quien compartir experiencias, materiales y proyectos.

Comunidad Educativa del Bien Común. Acompañantes EBC de 
nodo del conocimiento, guiaran el procesos de constitución de una 
Comunidad Educativa del Bien Común con otros Centros de la Red.

Los centros educativos, en función de las acciones que realicen,
podrán conseguir entre 1 y 5 semillas:
1) Semilla 1: Buenas prácticas: Presentación alguna o algunas
buenas prácticas, junto con hoja de ruta para seguir avanzando.
2) Semilla 2: Realizar el Indice del Bien Común del Centro.
3) Semilla 3: Fomento de la EBC en la comunidad educativa.
4) Semilla 4: Realizar el Balance del Bien Común.
5) Semilla 5: Participación en la creación de una Comunidad
del Bien Común. (Proyectos de cooperación relacionados
con otros centros educativos)

La “Economía del Bien Común” como concepto, idea y 
modelo, requiere de unos procesos para su “defensa”, “desa-
rrollo” y “difusión” en un contexto de Sociedad del Conoci-
miento basada principalmente en las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones.
El nodo engloba a los profesionales que se dedican a difundir 
el conocimiento de la EBC, en sus distintas facetas, así como a 
los que se dedican a ampliarlo en el más amplio sentido de la 
palabra. 
Los objetivos de este nodo son: implicar a los profesionales del 
conocimiento en la promoción de los valores de la EBC, en los 
distintos campos donde desarrollen su labor. Apoyar a estos 
profesionales en la tarea de fundamentación económica de la 
EBC. Implicar a los alumnos de cualquier nivel, en la vivencia de 
estos mismos valores. 
El Plan de Acción requiere la participación de todos los actores 
del ámbito educativo y consiste en: crear protocolos de aten-
ción a los profesionales del conocimiento interesados en la 
EBC; generar recursos, contenidos y herramientas para facilitar 
que estos profesionales defiendan y promuevan la EBC; crear 
una base de datos virtual sobre la EBC, que sirva de ayuda a 
los citados profesionales; organizar jornadas en el ámbito del 
conocimiento, con el fin de difundir los valores de la EBC 
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